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DON JOSÉ PALAZUELOS MORLANÉS,SECRETARIO DE GOBIERNO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID.

CERTIFICO: Que por la Sala de Gobierno de este Tribunal 
Superior en sesión celebrada en el día de hoy, se adoptó el 
siguiente acuerdo:

1. DOCE.- SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.- PROPUESTA DE 
COMPROSICIÓN DE LA SALA Y DE SUS SECCIONES PARA EL AÑO 2017, Y NORMAS DE 
ASIGNACIÓN DE PONENCIAS.

Se da cuenta del contenido de la comunicación de fecha 17/02/2017 de la 
Presidencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJM, a la que se adjunta 
Propuesta de composición de la Sala y sus Secciones para el año 2017, así como el 
reparto de Ponencias.

LA SALA DE GOBIERNO POR UNANIMIDAD ACUERDA: Aprobar la propuesta de 
fecha 17 de febrero de 2017 de la Presidencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, relativa a la composición de 
las Secciones para el año 2017, así como las normas de asignación de ponencias, en 
los siguientes términos:

COMPOSICIÓN DE LAS SECCIONES DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID Y REPARTO DE PONENCIAS

SECCIÓN PRIMERA          RECURSOS FINALIZADOS EN
D. JUAN PEDRO QUINTANA CARRETERO (Presidente)    1 
D. FRANCISCO JAVIER CANABAL CONEJOS  4 y 9
D. JOSE ARTURO FERNÁNDEZ GARCÍA  5 y 0
D. FAUSTO GARRIDO GONZÁLEZ                6
Dª Mª DOLORES GALINDO GIL (Especialista)  3 y 8
Dª PILAR GARCIA RUIZ (Especialista)  2 y 7

SECCIÓN SEGUNDA
D. JUAN FRANCISCO LOPEZ DE HONTANAR SÁNCHEZ (Presidente) 4 y 5
D. JOSÉ DANIEL SANZ HEREDERO 2 y 3
D. JOSÉ RAMÓN CHULVI MONTANER 0 y 1
Dª FÁTIMA BLANCA DE LA CRUZ MERA (Especialista) 8 y 9

Los  Los procedimientos terminados en 6 cuyo número anterior sea par se turnan 
a D. JOSE DANIEL SANZ HEREDERO, y los que el número anterior sea impar a D. JUAN 
FRANCISCO LOPEZ DE HONTANAR SANCHEZ.

Los procedimientos terminados en 7 cuyo número anterior sea par se turnan a Dª 
FATIMA BLANCA DE LA CRUZ MERA, y los que el número anterior sea impar a D. JOSE 
RAMON CHULVI MONTANER.

SECCIÓN TERCERA
D. GUSTAVO RAMON LESCURE CEÑAL (Presidente) 4 y 8
Dª FÁTIMA ARANA AZPITARTE 7 y 9
Dª PILAR MALDONADO MUÑOZ (Especialista) 1 y 3
Dª MARGARITA PAZOS PITA (Especialista) 0 y 5
D. RAFAEL Mª ESTÉVEZ PENDAS (Especialista) 2 y 6

SECCIÓN CUARTA
D. CARLOS DAMIÁN VIEITES PÉREZ (Presidente) 7 y 8
Dª Mª ASUNCIÓN MERINO JIMÉNEZ 5 y 6
Dª LAURA TAMAMES PRIETO-CASTRO (Especialista) 3 y 4
D. JOSÉ MARÍA SEGURA GRAU (Especialista) 1 y 2

Los procedimientos terminados  en  9 y 0 se turnarán a aquellos Magistrados a los 
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que, con arreglo al criterio general de reparto, le corresponda conocer de los 
terminados en el número precedente. Y para los procedimientos que carezcan de 
precedente serán secuenciados en el orden siguiente:

 Nº 9 DON JOSE MARÍA SEGURA GRAU, 
 Nº 90 DON CARLOS DAMIAN VIEITES PEREZ.
 Nº 99 DOÑA LAURA TAMAMES PRIETO-CASTRO.
 Nº 999 DOÑA ASUNCION MERINO JIMENEZ.

SECCIÓN QUINTA
D. JOSE ALBERTO GALLEGO LAGUNA (Presidente) 5 y 6
D. JOSE IGNACIO ZARZALEJOS BURGUILLO 3 y 8
Dª ROSARIO ORNOSA FERNÁNDEZ 2 y 7
Dª Mª ANTONIA DE LA PEÑA ELÍAS (Especialista) 0 y 1
Dª CARMEN THEURER (Especialista) 4 y 9

SECCIÓN SEXTA
Dª TERESA DELGADO VELASCO (Presidente) 0 y 9
Dª CRISTINA CADENAS CORTINA   5 y 6
Dª EVA ISABEL GALLARDO MARTÍN DE BLAS 1 y 2
D. JOSE RAMÓN GIMÉNEZ CABEZÓN (Especialista) 3 y 4
D. LUIS FERNÁNDEZ ANTELO (Especialista)

SECCIÓN SÉPTIMA
Dª MARÍA JESÚS MURIEL ALONSO (Presidente)    4 y 9
Dª ELVIRA RODRIGUEZ MARTI        3 y 8
D. IGNACIO DEL RIEGO VALLEDOR 2 y 5
D. SANTIAGO DE ANDRÉS FUENTES (Especialista) 0 y 7
D. JOSÉ FÉLIX MARTÍN CORREDERA (Especialista) 1 y 6

SECCIÓN OCTAVA
  Dª Mª DESAMPARADOS GUILLO SÁNCHEZ-GALIANO (Presidente) 0 y 5
  Dª EMILIA TERESA DÍAZ FERNÁNDEZ 6 y 7
  D. RAFAEL BOTELLA GARCÍA-LASTRA 3 y 4
  Dª JUANA PATRICIA RIVAS MORENO 1 y 2
  D. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GRAGERA (Especialista) 8 y 9

SECCIÓN NOVENA
  D. RAMÓN VERÓN OLARTE (Presidente)  2 y 3
  Dª ÁNGELES HUET DE SANDE 0 y 1
  D. JOSÉ LUIS QUESADA VAREA 8 y 9
  Dª SANDRA GONZÁLEZ DE LARA MINGO (Especialista)       6 y 7 
  D. JOAQUÍN HERRERO MUÑOZ-COBO (Especialista) 4 y 5

SECCIÓN DÉCIMA
  Dª CAMINO VÁZQUEZ CASTELLANOS (Presidente)         4 y 9
  Dª FRANCISCA MARIA DE FLORES ROSAS CARRIÓN 3 y 8
  D. MIGUEL ANGEL GARCÍA ALONSO 2 y 7
  D. RAFAEL VILLAFAÑEZ GALLEGO (Especialista) 0 y 6
  Dª ANA RUFZ REY (Especialista) 1 y 5

Con certificación, particípese, en unión de antecedentes, al Consejo General 
del Poder Judicial, y comuníquese a la Presidencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de este TSJM, con indicación a la misma de que habrá de dar la 
publicidad suficiente a las nuevas normas de reparto (mediante publicación en el 
Tablón de Anuncios de la Sala), conforme a lo dispuesto en el art. 12.6 del Reglamento 
1/2000 de los Órganos de Gobierno de los Tribunales; particípese asimismo lo acordado 
a los Ilustres Colegios de Procuradores y de Abogados con sede en la Comunidad de 
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Madrid, con remisión de dichas normas, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
citado y publíquese en la página web del CGPJ. 

Y para que conste y en cumplimiento de lo acordado, 
expido y firmo la presente en Madrid, a 27/02/2017.


